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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

acetas 16 al 18 de Septiembre^

Núm. 1914

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del Real De
creto Ley de 12 del actual (Ga
ceta n.° 257) vengo en disponer, 
que los Ayuntamientos se reunan 
en sesión del pleno y precisamen
te el próximo dia 25 para proce
der a la designación de la perso
na que con carácter de compro
misario ha de representar a cada 
corporación, en la votación que 
el dia 2 del próximo Octubre, 
tendrá lugar en esta Capital, par x 
la elección del Alcalde o Conce
jal que en representación de los 
Ayuntamientos de esta Provincia, 
ha de concurrir a la Asamblea 
Nacional.

Los representantes de cada 
Ayuntamiento, deberán todos to
mar parte, en dicha elección, pu- 
diendo hacerlo personalmente o 
por escrito.

Los señores Alcaldes, el mis
mo día 25 me comunicarán de 
oficio, el representante local que 
hayan designado, y los de ios 
Ayuntamientos de Menorca e Ibi- 
za, lo harán por telégrafo, ratifi
cándolo por escrito en el primer 
correo hábil.

Palma 20 Septiembre de 1927.
El Gobernador,

Pedro LLosas Badícb

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA .

DEL. UOSSBJO DE M1NI8T8O3

Re a l  Or d e h
Núm. 1169

Excmo, Sr,: V atas las Instanoi»» sus
critas por d farautes Eatidadse y Corpo
raciones de carácter ofiofEl, en solicitud 
deque se amp ío el plazo fijado por 1» 
Real orden del 26 la Agosto último par4 
la presentación de peticiones y propuos- 
taa en relación con la revls'ón arance
larla dispuesta por Real decreto-ley de 
20 de Junio:

Ooneíderandc qua oaanío m^ycr sea 
el orden y razón que se ponga en las 
peticiones que diríjan al Oonsejo de 
la Economía N ■- onal, mayor avance 
se alcanzará por éste en el estudio, dis
cus ón y propuesta sobra las mismas,

8, M, el Rey (q, D. g,) 30 ha servido 
disponer:

Q13 los plazos fijados por la R 34I or
den de 26 de Agosto último para U pre
sentación de peticionas referentes a la 
revisión arancelaria, se consideren pro
rrogados hasta el 30 de Setiembre ac- 
íusi y 15 de Octubre próximo, raspeeti» 
vamente, entendiéndose que las expre> 
sades peticiones ae podrán presante r 
has\a ei 30 441 corriente en cada provin
cia, ante los respectivos Consejos pro
vinciales de Economía o ante las Cáma
ras oficíales y entidades qoa, reprasen- 
tan lo ¡ntsresss colectivos, sean colabo
radoras del Consejo de la EcooomU Na
cional, y que essas Ciooracioaea las cur
sarán antes dei dia 15 de Ocíubr?, ajus
tándose a las normas 9 instrucciones 
que en la rtferida diéposioíón so d tor- 
mioaron.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
coaocimiaa:o y afectos coustguLnítis. 
Dios guarde a V. E. muchos añas. M v 
drid, 14 -a SipUembre da 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Víeeprasldente, Director genera! 

del Consejo de la Economía N^ciona!,

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
Nú:o. 492

limo. Sr.: V tía la Rg»! orden de! Mí- 
n de Fomento f cha 15 de Ju? o úl
timo, interesando se ordene a loa Daioga» 
do « de II telenda que pongan a dieposi* 
ción dal Ingeniero Jefe rj Obras públb 
cas en la provincia y ¿ei Ingeniero Jefe 
da la Sección correspondiente leí Pj > ro- 
nato del Circuito Nacional de Firmes es
peciales, en la proporción que Indina 
la propuesto de la Junta provincial, el 
80 por ICO dal canon que por ’ onalada y 
kilómetro de recorrido están cbligadaa a

sat?sfaei¡r las Empresas concasionsrlaa 
de Transportes:

Considerando que ssgúa dispone el ar
ícalo 7.° leí Rial decreto da 20 da Fa« 

braio de 1926, la recaudación de di
cho penan deberá rsalizase por las Da- 
lagaclonss de Hacienda en las provincias 
respectivas, las cuales ingresarán el 80 
por 100 en cuanto a díspoeioíón del Mi- 
nfsíerio da Fomento, que de acuerdo con 
las Jantes provinciales y pravio informa 
de la Jefafura do Obras públicas corras- 
pondienta sobre el Patronato del C’rcuíto 
Nielan»), dispondrá su Inversión en la 
reparación da la carrerera y adquisición 
del material qua sufra mayor desgasto 
en ps trozos correspondientes al recorri
do do cada ccuceslonarto,

8. M. d R-y (q. D. gt) se hx servido 
dlaponerquo una vez rocibld» en esa 
dependencia la dtstribaclón oportuna 
b icha por la Junta provincial de Trans
portes, ponga a disposición de loa expro- 
s%do8 íogenieros, en la proporción pro
puesta por la Junta provincia), el 80 por 
100 dsl canon a qu i ae h ace re farénela 
a loa indicados fines de reparación de 
carreteras y adqu sicióa de maúhai,

D j Rsal orden lo digo a V, I. par* su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. machos años, Madrid, 12 de Sap- 
tiombra ie 1927.

OALVO SOTELO 
Señores Dalegados da Il tcienda en las 

provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cib o u l a b  
Núm. 1101

E r -mo» Sr,: Aten ligado a evitar que 
las ferias o mercados semanales de ha. 
bitas! celebrac óa en pueblos próximos 
se perjudiquen entre sí por la proxtmí- 
dai de las fechas en que tiene lugar,

S. ol Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer que entre pueblos que disten 
meaos de 15 kilómetros no puedan cele
brarse éitos morcados o ferias semana- 
ks, aparte las concedidas en domingo de 
acuerdo con la ley del Dascanso domini
cal, sino dejando entre los qaa se seña
len tres dÍKi sin celebración de ellas, cc- 
rrespondiendo la elec lón del día inicial 
al pusblo en que la costumbre o hábito 
de eu e mercólo sea más amigue; de
biendo en todo c^so dirimir las diferen
cias y sitñakr los días coa arreglo a es
tas normas los Gobernadores civiles de 
las respectivas provínolas.

D» Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
3 V. E, machos años. Madrid, 14 íeSsp- 
tfembre d ? 1927.

MARTINEZ ANIDO 
St ñor Gobernador civil de

(Gaceta i5 Septiembre de 1937')

PRESIDENCIA 
d e l  o o n s e jo  d e min is t r o s

Junta Cali/icadora de aspirantes 
a destinos públicos

Concurso extraordinario para cubrir tos 
plazas que a continuación se expre
san, ea los puntos y con las condicio
nes que so especifican, y qu9 han de 
proveerse por oposición entra indivi
duos comprendidos en los benaflefos 
del Real decreto-ley de 6 de Saptlem- 
bra e 1920, regulado por el Rigla- 
monto da 22 de Ea-ro de 1926 (Gaceta 
número 31).

PROVINCIA DE ALBACETE
DiPUlAOrÓH PROVDra'AL DE ALBlñgTR 

Destinos a proveer.
c Un ’ plaza de Escribiente m^canógr*- 

Daísa1*, dotada con el sneido de 
2 000 pesetas anuakr»

Los qae deseen tomar parte en tos 
opos clones lo solicitarán por Instancia 
debídam ame reintegrada con arreglo a 
la hy de! Timbre y dirigida al excelen
tísimo síñor Presidenta de esta Junta 
debiendo tener entrada en la misma an
tea del dia 1.° da Octubre próximo

Sarán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las opoaiclonss ser 
mayor d? veinticinco años de edad sin 
exceder do cuarenta, y no tener defecto 
físico justificado medíante certificado fa
cultativo,

Los ajerclcios de oposición darán crin- 
cípío el día 15 de Noviembre próximo 
* laq diez y seis horas, en el palacio de 
la D papelón y serán doe: el primero 
consistirá ?n efectuar en el plazo máxi
mo de una hora uoa de las operaciones 
aritméticas de samar, restar, multiplicar 
y dividir eneros o decimales y en oscrí- 
blr m wnil y macaoográfiiamante díví- 
dléndose este ejercicio en dos partes 
ana de Aritmétíc» y escritura mar nal y 
otra s Micanografía al dtotodo y copie- 
el geguado consistirá en exponer duran
te el plazo improrrogxbk de treinta y 
cinco minutos loa conocimientos que el 
aspirante posea respecto a tres tsmaa 
da ks "mpltodoa al programa mínimo 
aprobado por R^l orden de 25 da Sue
ro do 1926 (Gaceta del 26) y qae consten 
jn el pub ctido par^ ostes oposiciones 
oa -1 Boletín de la provincia de Albacete 
de 12 de Agosto prox mo pasado,

PROVINCIA DE OAGERB3
AYUNTAMIENTO DE GABBOVILLAS

Destinos a proveer,
Una pl za de Escribiente de Secreta

ría, tota'a con el sueldo da 990 pesetea 
anuales, ' *a

Los qno deseen tomar parte 9n las 
opoá clones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrad» con arreglo a 
to ley del Timbre y dirigida al exfekn*

_______ 
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tislmo scGor Presídanos de eaía Jante, 
debiendo tener entrad# en la misma an
tes del día 1? de Octubre próximo,

Serán condiciones ind'spensables para 
tomar parte en las oposiciones ser ma
yor de ve'nt'ctnco sfloe de edad y no te
ner defecto físico, just fleado mediante 
certificado facu tativo.

Los e jercicios de oposición darán prin
cipio el ó i* L® de Diciembre próximo, a 
la diez de íu  mañana, y serán dos: el 
primero consistirá en contestar en el 
plazo de ana hora a tres temas sacados 
a la suerte del programa mínimo apro
bado por el Real orden de 25 de Enero 
da 1926 (ffcceto del 26), y el segundo en 
escribir al dictado y redactar ccmuní- 
cacionss cflcí&les que des'guará el Tri< 
banal.

PROVINCIA DE CORDOBA
jlTUNTAMlíNTO DB BVJALASGB

Destinos a proveer
Una pl^za de Auxiliar Je Sacretaíla, 

dotada con 1.460 pesetas anuales.
Los que deseen tomar p&i te en las opo

siciones lo solicitarán por Instancia de
bidamente reintegrada con arreglo a la 
ley del Timbre y dirigida al ^xcolenti* 
simo señor Presidente de esta Junta, de
biendo tener enterada en la misma ac- 
tes del día 1,° de Octubre próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar paite en las oposiciones ser 
mayor de veinticinco eños da edad y no 
tener defacto físico justificado mediante 
certificado facuPatívo.

Los ejercicios da oposición darán piín- 
cíplo r.l siguiente día hábil de hacer se
senta desde la pubJcacíón de este anun
cio en la Gaceta 7 serán trae: el primero 
práctico, de escritara al dictado; el se
gundo oral, que consistirá en contestar 
a dos temas sacados a la suerte del pro
grama mínimo aprobado por Real orden 
de 25 de Enero de 1926 (.Gaceta del 26), 
y el tercero escrito, sobre resolución de 
txpedl entes.

NOTAS GJN1KA1ES
1 .® Las instancias solicitando tomar 

parte en estas oposiciones las formula
rán los Interesados separadamente de la 
del concurso ordinario y por conducto 
de los Jefes de sus Cuerpos los que estén 
en servicio activo, les de las restantes 
simacíonos militares por el Alcalde de 
eu residencie, irformando éstos al mar
gen de las mismas sí observan buena o 
mala conducta y acompañando a la ins- 
t&ncla cert fleado de antecedentes pe
nales.

2 .a Los aspirantes solicitarán con to
da urgencia de las Autoridades milita
res correspondientes la clasificación de 
servicios a qua hace referencia el artí
culo 56 del Reglamento de 22 de Enero 
de 1926 ^Gaceta número 31), sí no hubie
ran sido ya calificados por esta Junta, a

fin da qua dichas Autoridades puedan 
remitir el estado demostrativo de seivi- 
cío y la doble copla de la filiación, nece
sarios para su oles fleaelón.

8.a La publícaclción de los admitidos 
a los concursos se insertará en la Gaceta 
de Madrid en uno de los cinco días si
guientes al que se fije como límite para 
admifión de íntanoias,

Madrid, 14 de Septiembre de 1927.— 
El General Presidente accidental, Mario 
Musiera.

^Gaceta i5 Septiembre de i92 7\

SECCIOM PROYIMCIÁL
Núm. 1882 

AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Formado por el Gestor afianzado de 

los Ingresos económicos de la Excelen í- 
sima Diputación Provincial de Balearei1, 
el padrón de cédulas personales de esta 
Municipio para el corriente t ño do 1927, 
permanocerá expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación Munici
pal, a efectos de reclamación, por aspa
do de diez días contados desde el si
guiente al de la inserción de éste anun
cio en el B> O. de este provincia.

Marcadal a 15 de Septiembre de 1927. 
—El Alcalde, Juan Pone.

Núm. 1869
DELEGACION DE HACIENDA 

DB BALKABB8

Administración de Rentas públicas
CiRCULAB,—Aprobado por Real or

den de 5 de Agosto último el reparti
miento de la contribución Territorial 
para el i ño económico de 1928 y estan
do dispuesto que las operaciones de dis
tribución de los cupos entre los contribu
yentes de cada pueb’o se practiquen en 
loa términos expresados en el Reglamen
to de Territorial de 30 de Septiembre de 
1885 y plazos preceptuados por la Real 
orden da 22 da Octubre de 1926, (inser
ta en el Bo l b t in  Of ic ia l  de esta pre
vínola número 9349; esta Administra* 
Otón cumpliendo lo ordenado y las Ins
trucciones que le han sido comunicadas 
por la Dirección general de Propiedades 
y Oontiibucíón Territorial, be procedido 
a formarlos, repartiendo las Eumas que 
corresponden satisfacer a esta provincia 
en el próximo «ño, los cuales aprobados 
por la Comisión provincial, se Insertan 
a continuación, señalando en ellos a ca
da uno de los pueblos, la cantidad con 
qua ha de contribuir por íu  riqueza Rús
tica, Colonia y Pecuaria o Urbana en 
los respectivos caso^; fijando el tipo má
ximo del 16 por 100 como cuota del Te
soro a la expresada riqueza de loa pue
blos de la ant’gua 8¿cclón 1.a, y «i de 
18‘97894308 por 100 por idéntico con

cepto y r'queza a los comprendidos en 
la Sscclón sfgunda, en los cuales no po
drá exceder el tipo de graváman de 
20*25 por 100 y el de 20'732986 por 100 
a la riqueza urbana.

Por haberse mod flesdo la forma de 
confección de los repartos individuales 
y listas cobratorlas rn virtud de lo man
dado en el Real Decreto de 2 de Msrzo 
de 1916 y el Reglamento para su ejecu
ción de 30 de Junio siguiente, los Ayun
tamientos y Juntas periciales y las Co
misiones de Evaluación habrán de for
mar los expresados documentos según 
tes regias y modelación contenidas en 
la circular da te expresada Dirección 
gañera! da 21 de Mayo del año actual, 
dictando Instrucciones para te confec
ción de loe documentos cobratorloa de la 
contribución Territorial, en los cuales 
se previene, qua loa referidos reparti
mientos se seguirán formando por perío
do de un año y como se vienen hacien
do hasta ahora, con la variación de con- 
signsr en su cabeza a continuación de 
tes cantidades que por cupo y demás 
conceptos correspondan, el coeficiente 
qua ha da servir para obtener te contri
bución Individua); y que como se vé en 
los modelos que se Inserten a continua
ción, corresponden al cupo, el 18 978943 
por 100, al recargo del 16 por 100, el 
3 0366'28 por 100, siendo por tanto el 
coeficiente que ha efe servir para obtener 
la contribución Individua), de 22‘01557l 
por 100, y el reparto por Urbana al que 
le corresponde el 20'732986 por 100 al 
cupo del Tesoro, el 3'317278 por 100 al 
recargo deí 16 por 100 y el 1*554974 por 
100 al 7*50 por 100, dá un coeficiente 
total de contribución de 25'605238 por 
100.

La r'qu&ai Urbana del Municipio da 
Santa Eulalia del Río, qus sigue en ré
gimen da cupo porque su Ayuntamiento 
no tenia entregado por primera vez el 
día 30 de Junio último el Registro Fis
cal de ed fio os y solares, ha sido aum?n* 
tada con arreglo a $0 establecido por la 
ley de 29 de abril de 1920, y en la dis
posición 1.a de la Real orden de 18 da 
marzo último, con el 90 por 100.

E¡ Municipio de Ibiza, coya riqueza 
Urbana sigue también en régimen de 
cupo, porque, si bien presentó el Regis
tro Fiscal de edificios y solares, dentro 
del plazo lega), no fué éste aprobado, 
ha sido aumentada aquella en un 25 por 
100 en virtud de ¡o dispuesto en la Raal 
orden de 26 de marzo último.

En el importe de las cantidades de re
partos anteriores declaradas fallidas, 
que figuran en la columna correspon
diente del reparto provincial, tienen los 
pueblos da Alcudia y Muro comprendi
das en el da Rústica, las respectivas de 
100 y 57*05 pesetas que arrojan las !n> 
demn acciones a determinados contríbu- 
yantes.

Tamb’én se expresan en dicho repsi? 
íimiento, además de las indicadas parti
dla, tes indemnizaciones a determina
dos contribuyentes, correspondiendo tes 
de ICO y 57'05 pesetas consignadas a log 
pueblos de Alcudia y Muro, a Don Joa
quín Gual y Gual de Torrelte, por lo 
que tiene satisfecho demás en años an
teriores.

Para que al formar loa repartimientos 
individuales, tanto de Rústica y Pecca- 
ríe, como de Urban», y los documentos 
que da ellos se derivan, se cumpla uní- 
formemente por todos los pueblos de es
ta provincia, cuanto se relaciona con el 
señalam'ento del cupo de te ccntnbucton 
territorial para 1928, esta Administra
ción, recuerda a los Srss, Alcaldes y 
Corporaciones interesada?, tes preven
ciones de la Circular de 19 de octubre 
de 1916, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, número 7776 corres
pondiente al día 26 del mismo mes, sal
vo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el Real deerato da 16 de febrero 
da 1926, te base para la clasificación 
de los recibos talonarios en anuales, se- 
meátralea y trimestrales de tes sumae 
qua han de abonar los contribuyentes 
h* de ser partiendo da te cifra da 0 a 10 
pesetas para los primeros, de 10*01 a 20 
los segundos y da ésta en adelante, los 
último?, debiendo tener presente, que se 
ha de consignar en la lista cobrttorl», 
conforme indica el modelo qua sa Inser
ta a continuación, lo que corresponde 
cobrar $n cada uno de los cuatro trimes
tres, partiendo de que en el 1.® y 2.° tri* 
mostree han de repelí r tes cuotas semes
trales, en el 2.° trimestre los anuales 
una sote vez, y, naturalmente, loa tr’- 
mistrales han de repetirse en los cuatro 
trimestres.

Da conformidad con la disposición 
7.a de la referida Real orden de 22 de 
octubre de 1926, deberán quedar termi
nados >os repartimientos individuales el 
día 25 da octubre próximo venidero, en 
el que quedarán expuestos al público 
durante ocho cías hábiles y tes reda- 
maclonee qua sa presenten dentro del 
plazo do exposición serán resueltas an* 
tes del 15 de noviembre próximo, en co
ya fecha, unido a las qu» hayan silo 
presentadas contra Jas resoluciones de 
la Comisión de Evaluación, Ayuntamien
to y Junta pericia), será envegado en 
esta Administración,

Pasada esta última fecha, tes expre
sadas Corporaciones que no hubieron 
cumplido este servicio, quedarán sujetas 
a las responsabilidades establecidas por 
el artículo 81 del citado Roglameato de 
territorial de 30 de septiembre de 1885, 
que les serán exigidas por te Delega* 
cíón de Hacienda a propuesta de esta 
Administración.

Palma 14 da Septiembre da 1927.—El 
Administrador, Emilio Tortosa Andrés,

ADM'NISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES Contribución Territorial.—Biqueza Urbana

li E P A R TI M I E rl? O RARA 19 2 8
REPARTIMIENTO que esta Administración practica, entre los pueblos de la provincia que a continuación se expresan, de las cantidades señaladas a la misma 

en el repartimiento general del reino, más el importe de los recargos establecidos por la ley de Presupuestos de 29 de abril de 1920, y en su caso por la 
Real orden de 26 de marzo de 1927, a saber: 179.605'06 pesetas de riqueza imponible, que, aplicado al coeficiente que se eleva a 25'605238 por 100, da 
una contribución de 45.988'30 pesetas, o sean 37.237'49 pesetas por el cupo del Tesoro al tipo de 20'732986 por 100; 5.958'00 pesetas por recargo del 16 por
100 para atenciones de primera enseñanza, y 2.792'81 pesetas por recargo adicional del 7'50 por 100. - _
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R I R U E Z A DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCIÓN AUMENTOS BAJAS
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total 
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cional del 7*50 por 
100.......................... 1*554974
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yentes en 
virtud de 

disposiciones 
de la Admi
nistración 

por defecto.- 
de repartos 
anteriores

Pesetas

SUMAN 

las cantidades 

señaladas 

en el rej arti- 

miento y 

los aumentos

Pesetas

Por indem
nizaciones a 
determina

dos contribu
yentes en 
"virtud de 

disposiciones 
de la Admi
nistración 

por defectos 
de repartos 
anteriores.

Pesetas

Por el 
por 100 
de lo 

repartido 
demás 
en la 

localidad 
en el año 
anterior

Pesetas

SUMAN 

las 

bajas

PesetasPesetas

íbiza...........................
Sta. Eulalia del Rio

To t a l e s . .

125.643'55
11.868'75

137.512'30

»
»

»

>
10.681'87

10.681'87

»

»

31.410'89 
»

31.410'89

157.054'44
22.550'62

179.605'06

40.214'16
5.774'14

45.988'30

>
»

» 

»

40.214'16
5.774'14

45.988'30

»
»

»

*
*

•

»

» *
45.988'30

esulto delPalma a 27 de agosto de 1927.—El Administrador, Emilio Tortosa Andrés.—Palma 6 de Septiembre de 1927.—Aprobado en sesión de hoy,—Asi r
acta.—Font. Secretario.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE LENTAS PUBLICAS DE BALEARES Contribución Territorial.—Riqueza Rústica

(...... . „ ......................... _L X i ÁK, a  1928
'"'reparlmiiento geuernl del Kelne.^be" !^*1 ?. ^p^etoe de^k^e imponible Vque3 ÍJÍIh ’?”' T aeaiillllM a le míeme en el

ÍEÍ^eínKSi”"-.......

- 1 »una a 27 A, 
Qt» Secretario.

z
3

_______ RIQUEZA DEL REP AR TIMIENTO
_AUMENTOS BAJAS

0
Q. DESIGNACIÓN

DE LOS

MUNICIPIOS

Rústica 

y 

colonia

Pesetas

i Pecuaria

Pesetas

TOTAL

Pesetas

CONTRIBUCION

Pesetas

Por el por 
100 para 

cubrir parti
das fallidas 
aprobadas 

en el año an
terior y de

más concep
tos del arti
culo 81 del 
reglamen'o 

vigente

Pesetas

Recarga 
a determ 
nados co 
tribuyent 

en virtud 
disposici 

nes déla A 
ministraci 
por defect 
de repare 
anteriore

Pesetas

-
n- SUMAN
es
de la cantidad
0-
id- señalada en 
ón
as repartimient
3S

y los aument

Por indem
nizaciones a 
determina
dos con

tribuyentes 
en virtud de 

| disposicio- 
el nes de la Ad 

ministración 
0 por defectos 

de repartos 
os anteriores

Pesetas

Por 
ror 
de 1 

repart 
dem 
en la 

loca lid 
en el a 
anteri

Peset

el 
100

ido SUMAN 
is

las 
ad
ño bajas
or

Cantidad 

total 

Por que ha 

<ie contribuii 

cada pueblo

Sección 1.a- Municipios c 
y tipo de grayámen por en 
del Tesoro no ha de exced 
de 16 por 100.

U- COEFICIENTE
Por 100

sr Por cuota del Tesoro. . 
Por recargo del 16 p § 

Total coeficiente . . .

16’OOOOOC 
2’560000

18’560000
1 Ferreríae. . , . . . 106.026*25 16.492'50 122.518'7

22.740‘C— ev MMC eairft. " ---- XJVJ 1 0 22.740'00

Sección 2.a—Municipios ci 
yu tipo de gravamen por cup 
del Tesoro no ha de excede 
de 20’25 por 100,

COEFICIENTE
Por 100

I
0 Por cuota del Tesoro. . 18’978943

Por recargo del 16 pg 3’0366-28
Total coeficiente . . 22’015571

1

3
4¡ 
6!
6 
7 
8í
9 i

10
11 
12'
13 
14 
If 
1C1
-
18
19
20 1 
21 1 
22 }
23 I 
24 I 
25 I 
26 [ 
27 [ 
28 i 
-• & 
30’ 
3¡ j
32
33 3
34 A 
3¿ a 
36 p 
37 p 
38 p 
39 p 
4( P 
4] p

48 ¿

8 
46 8 
47 8 
48 8 
49 S 
50¡ S 
ui s

8 
!3¡s 
?4 S( 
'■f1 Si 
^6: s 
?7 8

V 
^9
60 y

Akró . . . .
Alayor . . . .
Alcudia. . . .
Algaida. . . .
Andraitx . . .
Artá  
Bañalbufar. . . .
IMnisadem  
Búger  
3 uño la  
Calviá  
Jampanet . . . .
Darnpos del Pueito . .
Dapdepera . . . .
Diudadela  
Dostitx  
Deyá. . . . .
Sscorca  
ísporlas  
3stellenchs. . . .
"elanitx . . . .
tormentera. . . .
tornalutx  
biza  
nca  
doseta  
dubí  
jluchmayor. . . .i
tabón  
tanacor  
tarda de la Salud. . .
arratxi............................ 
tercadal............................  
ontuiri............................  
turo...............................  
alma...............................  
etra...............................  
ollensa.............................
orreras. . . .
uebla La  
uigpuñent. . ...... .
an Antonio Abad . .
an José  
in Juan  
an Juan Bautista . .
m Lorenzo de Descarzar. . 
an Luis  
mcellas  
anta Eugenia. . . .
■inta Eulalia del Rio. . 
mta Margarita. . .
anta María. . . .
intañy  
slva.  
neu  
311er  
ni Ser vera. . . .
alldemosa. . . .
illa-Carlos. . . .
dlafranca de Bonañy .

To t a l . . . 1

287.775‘0í 
349.798'69 
156.597‘6- 
249.762‘tC 
189.437‘5C 
282.079'69
48.788'14

208.464' 1C 
63.895'31

184.255'20 
181.231'25 
119.035'94
294.657'81 
107.309'37 
414.060'94
58.484'25 
42.309'37 
85.351'56

120.584'38 
37.325'00

499.450'97 
77.521'87 
29.573'44 
38.435'94

344.696'88
93.196'44
81.540'63 

531.993'83
372.105'47
677.978'37
67.453'13

226.156'72
217.882'81
197.081'67 
330.202'92 
881.107'81 
277.865'41'.
482.307'81 
286.297'65 
302.328'37 
135.006‘25 
207.899'38
199.359'19
173.517'19
116.826'56
169.750'16
86.900'78

233.943'26
68.059'52 

248.514'06 
220.082'81 
156.638'50 
269.668'35 
327.325'00
343.396'88 
100.986'82 
128.646'88 
133.721'88
56.095'94 

_ 85.417'96
2.958.139'289

11.212'5 
23.417'7
5.529'6 

23.637'5
9.689'0 

24.495'3
2.220'9 
8.133'5 
3.396‘Sí 
8.247'2 
8.459‘3í 
1.393‘7r 

17.287‘5í 
10.872‘7( 
49.240'6$

550‘0C 
1.346'88 
4.101'56 
4.203'12 
1.537'50 

47.634'77 
2.979'69 
1.371'87 
1.426'56 

16.025'00 
2.575'00 
8.828'12 

51.425'00 
39.794'53 
66.014'45 

7.487'50 
10.346-87 
33.368'75 
9.687'50 

19.267'19 
38.383'44 
23.834'38 
40.856'25 
28.214'85 
13.599'22 
4.542'19 

16.229'69 
12.914'06 
10.257'81 
16.176'67 
17 968'36 
9.205'47 
6.055'60 
7.139'06 
8.053'13 

19.985'94
6.896'88 

29.121'88 
13.557'81 
14.629'69
1.387‘5C 

13.278'12
3.982'81 
5.165'63 
4.490*63

03.133'16

0 
0
9 
0
5 
1
1

3

i

298.987'51 
373.216'3< 
162.127'3: 
273.400'a 
199.126'5t 
306.575‘0(

51.009'01- 
216.597'66
67.292'19 

192.502'41 
189.690'63 
120.429'69 
311.945'31 
118.182'07 
463.301'56
59.034'25 
43.656'25 
89.453'12

124.787'50 
38.862'50

547.085-74 
80.501'56 
30.945'31 
39.862'50

360.721'88
95.771'44
90.368'76 

583.418'83 
411.900'00 
743.992'82
í4.940'63 

236.503'^9 
251.251'56 
206.769'17 
349.470'11 
919.491'25 
301.699 84 
5z 3.164'06 
314.512'50 
315.927'59 
139.548'44 
224.1-29'07 
212.273'25 
183.775'00 
133.008*1c 
187.718'52
96.106'26 

239.998'86
75.198*58 

256.567'19 
240.068'75 
163.535'38 
298.790'2.: 
340.882'8!
358.026'57 
102.374'32 
141.925'00 
137.704'69
61.261'57 

_891908‘59 
861.272'74

; 65.823'83
82.662'36
35.693'26
60.190'57
43.838'85 
67.494'24 
11.229'94 
47.685'22
14.814'76
42.380'51 
41.761'48 
26.513'29 
68.676'55
26.018'46

101.998'49
12.996'72
9.611'17

19.693'62
27.472,68
8.555l80

120.556'08
17.722'88
6.812'79
8.775'96

79.414'99
21.084*63
19.895'20

128.442'99
90.682'14

163.794'28
16.498'61
52.067'62
55.338'55
45.521'42
76.937*84

202.431'25
66.420'95

115.177'56
69.241'73
69.553*27
30.722'38
49.343'30
46.735*17
40.459'12
29.281'40
41.327'22
21.158*34
52.837'13
16.555'40
56.484'73

» 52.852'51
36.003'26
65.780'38
75.047'30
78.821'60
22.555'15
31.245'60
30.316'48
13.487'09
19.793'89

•i 1

100'00

783'85

57'05 
.587'00

70'14

337'36

95'88

65.823'8 
82.662'3 
35.793'2( 
60.190‘5r 
43.838‘8E 
67.494'24 
11.229'94 
47.685'22 
14.814*76 
42.380'51 
41.761'48 
26.513'29 
68.676'55 
26.018'46

101.998*49 
12.996'73
9.611'17 

19.693'62 
27.472'68
8.555'80 

121.339'93
17.722'88 
6.812'79
8.775'96 

79.414'99 
21.084'63
19.895'20 

128.442'99
90.682'14 

163.794'28
16.498'61 
52.067'62
55.338'55 
45.521'42
76.994'89 

204.018'25
66.420'95 

115.177'56
69.311'87 
69.553'27
30.722'38 
49.343'30
47.070'53 
40.459'12
29.281-40 
41.423'10
21.158'34 
52.837'13
16.555'40 
56.484'73 
52.852'51 
36.003'26 
65.780'38 
75.047'30 
78.821'60 
22.555'15 
31.245*60 
30.316'48 
13.487'09 
19.793'89

3
5

100‘C

57'05

¡ 
i

0

1

100'00

57'05

65.823'83
82.662'36 
35.693'26 
60.190'57
43.838'85
67.494'24
11.229'94
47.685'22 
14.814*76 
42.380'51
41.761'48
26.513'29
68.676'55
26.018'46

101.998'49
12.996'73
9.611'17

19.693'62
27.472'68
8.555'80

121.339'93
17.722'88
6.812'79
8.775'96

79.414'99
21.084'63
19.895'20

128.442*99
90.682'14

163.794'28
16.498'61
52.067'62
55.338'55
45.521'42
76.937'84

204.018'25
66.420'95

115.177'56
69.311'87
69.553'27
30.722'38
49.343'30
47.070'53
40.459'12
29.281'40
41.423'10
21.158'34
52.837'13
16.555'40
56.484'73
52.852'51
36.003'26
65.780'38
75.047'30
78.821'60
22.555*15
31.245'60
30.316'48
13.487'09

055.162'23

22.740'00

3.052.288'00 a nai‘9R 3 055.319'28 _ 157*05 157'05 3.R ESTIMEN
1 ,1 de la Sección 1.a . .

l|d de la Sección 2.a . . 1
106.026'25 16.492'50

2.958.139'28 903.133'16 13.
122.518'75
861 27

22.740'00
3.052.288'00

i

3.031'28 3
22.740'00

055.319'28 157'05 157^05 3. 
157'053

i To t a l e s . . . . 1 3.064.165'53 919.625'66■vnx**^**,er.s a w mm /-«■i»,, -w w i 13. 055.162*23
077.902^3

983.791*19 3.075.028'00 | 3.031-28 3 078.059'28 157'05
- ministrador, Emilio Tortosa Andrés.-Palma ti Septiembre de 1927,-Aprobado on sesión de hoy .-Asi resXa del acta.

M.C.D. 2022



CONTRIBUCION TERRITORIAL
Repartimiento para

Provincia de

(1)
Municipio de

Re pa r t imie n t o  in d iv id u a l  de las cantidades que han de gravar en el referido ejercicio la riqueza rústica del termino municipal, per Conmbuc'on Territo- 
1 ' riaL a saber: Por cupo del Tef.oro, por el recargo del 16 por 100 para atenciones de Primera Enseñanza y por los demás conceptos que se -expresan:

DESIGNACION DE LA RIQUEZA

VECINOS Y COLONOS 1

Pesetas

«DáDOS FORASTEROS ;

Pesetas 
... " '"i - i.

S U M A

Peseta i

Rústica.................................................................................................................................................................................

Colonia.................................................................................................................................................................................

Pecuaria............................................................................................................................................................................

•

CANTID A DES R E PARTIDAS
CONCEPTOS DEL REPARTIMIENTO

Cuota o cupo para el Tesoro al........ por LOO sobre la riqueza rústica imponible, del término mu- 
nicinak con inclusión del premio de cobranza. . . • . ■ • • • ■ • • •

Recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, para atenciones de Primera Enseñanza . .

El total de la contribución que ha de pagar cada contribuyente, se obtendrá aplicando al 
respectivo líquido imponible el siguiente coeficiente:

Por la cuota del Tesoro .......................................  per 100
Por el recargo del 16 por 100. ..... .......... . por 100

To t a l  c o e f ic ie n t e ........................................P01" 11)0

Aumentos.—Por el.........por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas y las 
sumas que por error, desprecio de fracciones decimales o perdón de con i¡- 
b.uciones se repartieron de menos en años anteriores...............................................

Su ma s

Bajas. . . .—Por el . por 100 de las sumas repartidas de más en este Municicio en anos 
anteriores...............................................................................................

Impo r t a n l a s c a n t id a d e s r e pa r t id a s . .

(1) Modelo oficial núm. 3 de los publicados por la circular de 21 de mayo de 1927 (Gac. 24 id. id.)

Total contribución:

HONRES Y HFELL1908

DE LOS i
CONTRIBUYENTES

Pesetas

miento iudividual de la 1 o atribución territorial sobre la riqueza rustica.

...... pesetas. Aumentos:. . . pesetas. Bajas:........................ s. Cantidad repartida:............ . pesetas-

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION AUMENTOS 
_____ —________ — Suman

B.A JAS Cantidad

• COEFICIENTE

Por 100
. por 100 sobre la 

riqueza imponible 
para cubrir parti
das fallidas arro
badas y las sumas 
que, por error, des
precio de fraccio
nes decimales o 
perdón de contri
buciones, se repar
tieron de menos en 

el año anterior.
V

Pesetas

Recargos a 
determinados

la cantidad 
que se

Por exceso 
de 

anteriores

Indemniza
ciones a de-

total con 
que bande 

tributa
IOS COBtr-' 
buyent^

XI

Pe*|

VECINDAD
Rústica 

y Pecuaria
TOTAL 

l4-II

i’or la cuota del te
soro, con inclusión 
del premio de co
branza ................ ...............

Por el recargo del 16 
per 100................ ...............

contribuyen
tes en virtud 
de disposicio
nes de la Ad
ministración, 
por errores

reparte 
y los 

aumentos.

terminados 
contribuyen
tes, por erro
res cometidos 
en repartos 
anteriores

IX

Pesetas

Suman 
las bajas 

VIIIA IX

X

Pesetas

DE LOS

CONTEIBUY^TES
colonia

I

Pesetas

II

Pesetas

III

Pesetas

To t a l  c o e f ic ie n t e................

IV

Pesetas

cometidos en 
repartos an

teriores.

VI

Pesetas

IV-rV-rVI

VII

Pesetas

repartos.

VIII

Pesetas

M.C.D. 2022



Suplemento al ^Boletín Oficial» número 9481.
CONTRIBUCION TERRITORIAL r iq u e z a

provincia de
Repartimiento para

Municipio de

D

qT 113,1 graVar eB 61 ref6rÍd° eÍerCÍCÍ° la riqUeza nrbaUa del término m™ieipal, por Contribución territo-
los demás conceptos que se expresanPOr 6 16 P°r P”® ^i01168 de PrÍmera Enseñanza’ Por RecarS0 adi<=fo™l de 7‘50 por 100 y por

DESIGNACION
VECINOS

Pesetas

HACEMOS FORASTEROS

Pesetas

SUMA

Pesetas
Riqueza base
Recargo del... por 100,
Ley de ‘29 de abril de 1920 o Real orden de 26 de marzo de 1927
Riqueza imponible...............................................................

To t a l

CONCEPTO DEL REPARTIMIENTO
CANTIDAD REPARTIDA

Pesetas

Cuota o cupo para el Tesoro al.......... por 100 sobre la riqueza imponible del término municipal, 
con inclusión del premio de cobranza........................................................ 1

Recaigo del 16 por loo sobre el cupo del Tesoro, para atenciones de Primera enseñanza. . .
Recargo adicional del 7‘50 por 100..............................................................................................

El total de la contribución que ha de pagar cada contribuyente se obtendrá, aplicando al 
respectivo liquido imponible el siguiente coeficiente:

Por la cuota para el Tesoro . . ................... por 100
Por el recargo del 16 por 100 . . por ICO
Por el recargo adicional del 7‘50 por 100 ..... ..................  por 100

To t a l  c o e f ic ie n t e ............................ ................... por 100

Aumentos.- Por el..........por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas y las 
sumas que por error, desprecio de fracciones decimales o perdón de contri

buciones se repartieron de menos en años anteriores..........

Su ma ....................................................................................

........... el..........por 100 de las sumas repartidas de m¿ís en la localidad en años 
anteriores.......

Impo r t a n  l a s c a n t id a d e s r e pa r t id a s . .

Reparí iti ¿sito iiidivitliini de la. onti’ibucioiK terfitojrinl sobre la riQiiexn iirbniin

Total contribución: pesetas. Cantidad repartida:...pesetas. Bajas:........ pesetas.

o

pesetas. Aumentos:

N
úm

ero con que figura en el am
illaram

'en- 
to o apéndice de rectificación 

. 
. 

. 
.

¡ VECINDAD

i DE LOS

COHIHimUTiS

RIQUEZA DEL REPABHMLEN TO

s

CONTRIBUCION AUMENTOS
Suman 

las 
cantidades 

que se 
reparten 

y los 
aumentos

(ivq-v-t-vi)

Pesetas

BAJAS

Cantidad 
total con 

que han de 
tributar 

los contri
buyentes

Vil i x

XI

Pesetas

' NOmBRES Y miílDOS

• d e  l o s

CONTRIBUYENTES

Riqueza

I

Pesetas

Recargo 
del.... 

por 100 
(Ley de 

•29 de 
abril de 
1920 o

R. 0. de 
26 de mar

zo 1927)

II

Pesetas

¿UAL

Í-Il

III

Peseta

COEFICIENTE

Por 100
Per la cuota del Te

soro con inclusión 
del premio de co
branza . . . . 20-732986

Por el recargo del
16 por 100 .. . 3'317273

Por el re cargo adi
cional del 7’50 por 

' 100 ......................... 1'55197 i

1 Total coeficiente. 25*605238

IV 
—

Pesetas

1...... por 100 sobre .'a 
riqueza imponible 
para cubrir narti- 
,das fallidas apro
badas y las sumas 
quepor error, des- 
'precio de fraccio- 
'nes decimales o 
! perdón de contribu
ciones, se repartie- 
■ron de menos en el 

año anterior.

V

Pesetas

Recargos a 
determinados 

contribuyentes, 
en virtud de 

disposiciones 
de la Adminis

tración, por 
■ rrores cometi
dos en Repartos 

anteriores

VI

Pesetas

Por exceso 
de 

anteriores 
repartos

VIH

Pesetas

Indemniza
ciones a de
terminados 

contribuyen
tes por erro- 

rr s cometidos 
en repartos 
anteriores

IX

Pesetas

Suman 

las bajas

VIII -r IX

X

Pesetas

•
•

।

_ 
M.C.D. 2022



6
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL RIQUEZA

Trovincia de.. Municipio de Zona de Año 19

LISTA COBRATORIA (1) que importa la cantidad de

100, arre ja un total de contribución de......................................

de cuota al por 100;

................................ pesetas de riqueza imponible, a la que, aplicado el

.........;........... pesetas, de las cuales corresponden....................................................................  
pesetas de recargo de 16 por 100 para atenciones de Primera enseñanza, y (2)......

por
pesetas

TOTAL 

contribu

ción

DOMICILIO

A
Riqueza

NUMERO NOMBRE Cb
3

imponible

del DE LOS CONTRIBUYENTES 0 DE LOS APODERADOS Calle
o —

reparto 0 ADMINISTRADORES Pesetas

1

CORRESPONDE COBRAR EN EL FECHA DEL COBRO DEL

primer

rimestre

segundo

trimestre

tercer

trimestre

cuarto

trimestre i

primer 
trimestre

segundo
trimestre

tercer 
trimestre

cuai to 
trimestre

AñoPesetasPesetas Día MesPesetas Día Mes Año Día Mes ¡ AñoPesetas ' Pesetas Día Mes Año

7 de los publicados por la circular de 21 de Mayo de 1927 (Gac. 24 id. id.)
^=7^ í-e pr^de imponer en cada caso.

a........de.....................  de 19

ESTADO gradual del número de contribuyentes comprendidos en la lista precedente, se
gún el importe de la contribución que satisfacen.

ESCALA

NUMERO 
de 

contribuyentes 
inscritos

IMPORTE 
de la contribución 

de los misinos

Pesetas

Contribución hasta 10 pesetas  
— de 10 a 20 pesetas. . ...... •

— de 20 a 30 — . . . .
— de 30 a 40 — • • • •
— de 40 a 50 — . . . .
— de 50 a 100 — ... •
— de 100 a 200 — ... •
— de 200 a 300 — . • • •
— de 300 a 500 — • • • •
— de 500 a 1.000 — . . . ■
— de, 1.000 a 2.000 — . . . .
_ de 2.000 a 5.000 — .
— de 5.000 pesetas en adelante . . . .

To t a l e s .........................................

i 

___________

■■■

AYUNTAMIENTO DE 80LLER
Fórmale el Podrán para la cobranza 

del arbitrio itnpaesio sobre inqullínatoa 
durante el actual año de 1927, ea íará de 
manifiesto al público, a efeeíoa da ra 
damacíÓD, en la Saoretarís de ce e 
Ayuntamiento, durante el plazo de qum- 
días, a contar dssde @1 Bigoionto al da 
la Inserción del presente anuncio en el 
B. O. de eata provincia, en cuyo plazo 
podrán presvaiarBe contra el misino las 
racl&m&cíones que se estimen perünen* 
tes, arregladamente al vigente Eúaiuío 
Municíp»1* y fiüído que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Sóller a 16 de Septiembre de 1927,—

Ei Atcslde, ádrguel Oisasnovas.—El Se; 
cretarlo, Guillermo Marqués.

Nñm. 1899 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a  
En el corral común de esía villa ie 

halla detenida desde el día 14 un perro 
de tres afios da raza iblcano», color ca; 
neis, con las piernas blanca?.

Lo quo se publica a conocímknto de 
quien sea b u  dueño y si no h» pasado s 
retirarlo hasta el día 22 será aubaatado 
el eiguíente a las 10 de la mañana en es- 
la Ciea Oonsietorbl,

Algaida 16 de Heptiembra da 1927. — 
B: Alcalde, Agusíin Trcbat.

Núm. 1770
Don Oarlou Cali y Blenc», Comandanta 

de InfantaiíA da Marina, Ju?z Ins
tructor del íjxcadíenta instruido, por 
pérdida ds la' cédula de inscripción 
Marítima de Mariano Alón Bailesíer 
del Treza do esta Capital.
Hago saber, que habiendo sufrido ex

cavío el mencionado documento, queda 
-lulo y b íq  valor a gusto, incurriendo en 

isponsabíUdad la persona que la posea 
7 no higa entrega de é), en el Juzgado 

■e Instrucción, de la Comandancia de 
-s>rina de esta províncto.
Palma 13 Septiembre 1927,=-81 Ju^z 

lastiactor, Os,rla8 OoU.

Núm. 1902
RESIDENCIA DE ESTUDIANTES 

NORMALISTAS
(Halle Conde de Salvatierra esquina a la 

de Carril, junto a la Avenida Alfonso 
XIILTorre Grases),
Ea casiplímknto de lo dispuesto por 

I ir  Rea^s óidviieg ds 1,° da Abril de 
1923 y ds 19 de Oi'ubrs último, se par
í cipa a ¡os alumnos dol Magisterio qua 
se matriculen c-ñoíalmenta as la Sacos-

Normíl ds Maestros da asía dudad y 
esees íngroear como internos en asta 

R<BÍQ8DCía, que ío da solicitar antes 
iel día 1 0 de Octubre, por medio da ins- 
tencia dígida al Sr. Rector de la misma, 
acompañada de un certificado da busna 
conducta expedido por la Alcaldía co- 
treapendiento, otro, firmado por un Mé
dico, de no p&decsr enfermedad conta
giosa ni defacto físico, acreditando, ade
más, por el resguardo do matriculo, ser 
alumno oficial da la Normal de Maestros.

Los residentes del cargo anisricr de
ben solicitar el ingreso por med'o da ofi
cio, acreditando ssr a amnos oficíalos.

La Roaldenoia da EsmdlanteB propor
ciona a loe aiumnoa un hospedaje econó
mico, rodeado da un ambienta da cultu
ra, propicio para el estud'o y para der- 
pert&r y aquilatar la vocación a la c r - 
rrer& del Míglsierio, resolviendo al pro- 
blama do los padrea que mandan a b u s  
h jos a cursar dichos estudios en asta 
Ciudad.

Estando an inmejorable síiaéclón, en 
una de tas barriadas más sanas de Bar- 

Gelone, cuanta su m&gcífico od fldoioB 
las dependencias y servicios apropiedea» 
la ícapoitancia da su misión eductM 
(Oratorio, biblioteca, salas do sstudfo y 
da trebejos manuales, laboratorio, spa- 
ratos de proyección®?, campo de juego 
y daportaa, amplíes dormitorio?, cale
facción, bRño y duchas, water?, etc.); 83 
Intensifican loa ostudios que aa careM 
en la Escu da Normal por medio 
Billoa da ampliación, conferencia?) v»‘* 
tas ínstractivas, conciertos y acto» 
ticos y litararloe; se cultiva la educac^n 
física con toa jusgos y deportes, a gi®* 
casia. eueCA (según la C4rtilia gímei1'' 
c» escolar), la ínsírución militar «c 
Escuela da praparaclóa militar de !»» * 
sldanei», con tas cumíroaas exoareicn6 
qu® se ra&ltaan durante al curso; se pr * 
porclona comida sana y abundan 9) y 
sa cuesta con un escalenta servicio n *
dico. b|.

Los alumnos qua no disfruten de0 
ca, hsn da abonar por adelantado 
cantidad de ciento clancusnta P886L 
mensuales para pago da la PtC8 ¿ 
También tisna que abonar al lnSr6a|jaj 
alumno (por una so a v í z) la JLt 
de vainticinco pegatas p^ra responder 
los desperfectos qua se osasen an la 
sa o en el material a imprevistos. 
Residencia proporciona la ropa dú cz 
y demás sarvIcioB, pero el plumeo a 
traer por o menos dos mudas co®^ 
tas da ropa interior y abonar 
satas monsu les por si lavado, ¿^Pa 
y planchado do la misma, ,

Con el fia de fomentar la inebna * 
al Msglsterio y ayudar a 103 
ten la vocación profes-ona', aa r 
gastionar do los Ayuniamienío?, - 
tactos es y particulares 1» /i,
esta Residencia da hícas comp-su^. 
pías, mensuales) o medias becas 1 * 
setas al mes) durante tos otn» ' 
del curso académico (de Octoor 
ye), a cuyo objeto d- ban f 
lación coa loa dlrscílvos de ia - 
0ÍSf' . u de 1^'

Barcelona 14 de ga'pt.amdra c 0 
-El Rector, Félix de Rueda.-*’ 
El Director, Juncosa.
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